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Constancia secretarial (08/04/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 

providencia se notifica en estados del 9 de abril de 2021.  

 

Dora Sophia Rodríguez.  

Secretaria. 

 
Auto de Sustanciación 
Liquidación de Sociedad patrimonial a continuación de la Declaración de 
Existencia de Unión Marital de Hecho y Disolución de Sociedad Patrimonial 
860013110001 2019 00303 00 

  
Mocoa, ocho (8) abril de dos mil veintiuno (2021).  
   
En atención a lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 523 del Código General del 
Proceso en concordancia con los preceptos estipulados en el artículo 501 ejusdem, 
este Juzgado fijará fecha para la diligencia de inventarios y avalúos, toda vez que 
se encuentra surtido el emplazamiento a los acreedores; aclarando, que a la 
diligencia podrán asistir todas las personas que tengan interés de concurrir al 
proceso para hacer valer sus créditos, de conformidad a lo estatuido en los incisos 
3 y 4 numeral 1 artículo 501 ibídem.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 
se establece que la audiencia a programar deberá realizarse de manera virtual a 
través de videoconferencia; por lo tanto, se ordenará que por secretaría se remita a 
las direcciones de correo electrónico de las partes y apoderados el enlace para 
acceder a la videoconferencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,   
  

RESUELVE   
  
PRIMERO.- Fijar el día doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) a partir de 
las nueve de la mañana (09:00 a.m.) como fecha y hora para llevar a cabo la 
diligencia de inventario de los bienes y deudas de la sociedad patrimonial a liquidar 
y el correspondiente avalúo al interior del presente asunto. 

SEGUNDO.- Por secretaría remítase a las direcciones de correo electrónico de las 
partes y sus apoderados el enlace para acceder a la videoconferencia que tendrá 
lugar el 21 de mayo del hogaño. 

TERCERO.- En caso de que llegaren a comparecer acreedores de la sociedad 
conyugal al proceso hasta antes de la celebración de la audiencia que en este acto 
se programa, por secretaría deberá enviarse el enlace de la videoconferencia para 
garantizar el acceso a la diligencia.   
    

NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS ROSERO GARCIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE MOCOA 
 



 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
405970d7bb652836073baf0443005f8619be731766e54f72dc33b3e4519a5962 

Documento generado en 08/04/2021 09:37:43 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


